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ACUERDO 

ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

y 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA 

RELATIVO AL CENTRO REGIONAL PARA LA SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE AMÉRICA LATINA (CRESPIAL) 

EN CUSCO (PERÚ) 

El Gobierno de la República del Perú, por una parte, 

y 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia y la Cultura, por otra 
parte, 

Tomando en consideración la Declaración final de la XIW Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno, celebrada en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) en noviembre de 2003, 

Teniendo presente la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el diecisiete de octubre de 2003, 

Teniendo presente además la resolución 37 C/42 de la Conferencia General de la UNESCO que 
tiene por objeto seg uir defendiendo el papel de la cultura como un facilitador e impulsor del 
desarrollo sostenible con el fin de integrar la cultura en la agenda de desarrollo post-2015 y 
reforzar los entornos jurídicos, normativos e institucionales que promueven el patrimonio vivo y 
la creatividad y apoyan la diversidad de las expresiones culturales, 

Teniendo en cuenta que el Consejo Ejecutivo ha autorizado a la Directora General 
(Decisión 194EX/1 7 Parte IV) a renovar el acuerdo que la Conferencia General le autorizó a 
firmar con el Gobierno de la República del Perú (Resolución 33C/46), conforme al proyecto que 
se le ha sometido, 

Teniendo en cuenta además que el presente Acuerdo constituye una continuación del Acuerdo 
entre la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el 
Gobierno de la República del Perú referente a la creación y el funcionamiento del Centro 
Regional para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de América Latina en Cusco 
del 22 de febrero de 2006, de su Adenda n.0 1 del 11 de julio de 2012 y de su Adenda n. 0 2 del 
17 de febrero de 201 4, 

Deseando definir las modalidades aplicables al marco de cooperación con la UNESCO en el 
que se inscribirá el Centro Regional para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 
América Latina, de conformidad con el presente Acuerdo, 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 



Artículo 1 - Definiciones 

1. En el presente Acuerdo, el acrónimo "UNESCO" designa a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

2. "Gobierno" designa al Gobierno de la República del Perú . 

3. "CRESPIAL" o "Centro" designa al Centro Regional para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de América Latina. 

4. "Convención" designa a la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en octubre de 2003. 

5. "Estados participantes" designa a los Estados que hayan adherido al Centro antes de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo y aquellos que hagan llegar al Director del Centro 
una notificación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13.2 del presente 
Acuerdo. 

6. "Región" designa a los países de América Latina. 

Artículo 2- Creación 

El Gobierno se compromete a adoptar en el transcurso del año 2014 las medidas necesarias 
para el funcionamiento, en el Perú, del CRESPIAL como centro bajo los auspicios de la 
UNESCO con sede en la ciudad de Cusco, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

Artículo 3 -Objetivos del Acuerdo 

El presente Acuerdo tiene por objeto definir las modalidades de la colaboración entre la 
UNESCO y el Gobierno, así como los correspondientes derechos y obligaciones de las partes. 

Artículo 4- Condición jurídica 

4.1 El Centro será independiente de la UNESCO. 

4.2 El Gobierno velará por que el Centro goce en su territorio de la autonomía funcional 
necesaria para la ejecución de sus actividades y de su capacidad jurídica de: 

contratar, 

actuar en justicia , 

adquirir bienes muebles e inmuebles y enajenarlos. 

Artículo 5- Constitución 

La Constitución del Centro comprende un Reg lamento cuyas disposiciones especifican con 
precisión: 

a) la condición jurídica concedida al Centro, dentro del sistema jurídico nacional, la 
capacidad juríd ica necesaria para ejercer sus funciones, recibir fondos, percibir 
remuneraciones por servicios prestados y adquirir cualquier medio que necesite 
para funcionar; 



b) una estructura de dirección del Centro que permita a la UNESCO estar 
representada en su órgano rector. 

Artículo 6 - Funciones y objetivos 

6.1 El Centro tendrá como objetivo contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos y 
de los resultados esperados del programa de la UNESCO en relación con las líneas de 
acción en el ámbito del patrimonio cultural inmaterial y de su salvaguardia en América 
Latina, en particular para: 

a) promover la salvaguardia del patrimonio cu ltural inmaterial a nivel nacional y 
regional, a través de la aplicación y el seguimiento efectivos de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial y de otros instrumentos jurídicos 
internacionales pertinentes en ese ámbito, así como el intercambio, la cooperación y 
la difusión de experiencias en este ámbito en la Región; 

b) consolidar y forta lecer las capacidades institucionales para la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmateria l en la Región; 

e) promover el respeto de las finalidades y el uso apropiado de los mecanismos de la 
Convención así como la inclusión substantiva de las comunidades en la 
salvaguardia. 

6.2 Las funciones del Centro consistirán en: 

a) alentar a sus Estados participantes a adoptar las disposiciones políticas, legislativas 
y administrativas previstas en el artículo 13 de la Convención; 

b) organizar actividades destinadas a consolidar y fortalecer las capacidades 
nacionales de la Región en las áreas de identificación, documentación, elaboración 
de inventarios y salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en sus 
territorios de acuerdo con la estrategia global de la UNESCO en este ámbito; 

e) organizar y promover la cooperación entre instituciones y redes de profesionales en 
sus Estados participantes en el ámbito del intercambio de experiencias, 
conocimientos y técnicas en particular en lo relativo al patrimonio cultural inmaterial 
que se manifiesta en dos o más de estos Estados; 

d) contribuir a un mejor conocimiento de la Convención y de sus mecanismos a nivel 
local , nacional y regional , promover actividades regionales de sensibilización a la 
importancia del patrimonio cu ltural inmaterial y proporcionar herramientas y 
metodologías de inclusión de las comunidades en la salvaguardia. 

Artículo 7- Consejo de Administración 

7.1 La actividad del Centro será dirigida y supervisada por un Consejo de Administración (u 
órgano equivalente) que estará integrado por: 

a) un representante del Gobierno o su representante; 

b) representantes de los Estados Miembros que hayan enviado al Centro una 
notificación de adhesión, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13.2 infra, y 
hayan expresado su interés en estar representados en el Consejo ; 

e) un representante de la Directora General de la UNESCO. 



7.2 El Consejo de Administración: 

a) aprobará los programas a medio y largo plazo del Centro; 

b) aprobará el plan de trabajo anual del Centro, comprendida la composición de la 
plantilla; 

e) examinará los informes anuales presentados por el Director del Centro, 
comprendidos los informes bienales de autoevaluación sobre la contribución del 
Centro a los objetivos del programa de la UNESCO; 

d) examinará los informes de auditoría periódicos e independientes relativos a los 
estados financieros del Centro y supervisará la presentación de los libros de 
contabilidad necesarios para la preparación de los estados financieros; 

e) adoptará las normas y reg lamentos y determinará los procedimientos a los que 
habrá de ajustarse la gestión financiera, administrativa y de personal del Centro, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas del país; 

f) decidirá sobre la participación de organizaciones intergubernamentales reg ionales y 
organismos internacionales en la labor del Centro. 

7.3 El Consejo de Administración celebrará periódicamente reuniones ordinarias, al menos 
una vez por año, y reuniones extraordinarias por convocatoria del Presidente, ya sea a 
iniciativa de éste o de la Directora General de la UNESCO, o a petición de dos tercios de 
sus miembros. 

7.4. El Consejo de Administración aprobará su propio reglamento. 

Artículo 8 - Comité Ejecutivo 

8.1 Para velar por un funcionamiento eficaz del Centro, se creará un Comité Ejecutivo 
compuesto por cinco miembros elegidos por un periodo de cuatro años por el Consejo de 
Administración. El Comité deberá reun irse al menos dos veces al año y se encargará de: 

a) supervisar la ejecución de los programas a medio y largo plazo del Centro, 
aprobados por el Consejo de Administración; 

b) realizar el seguimiento de la ejecución del plan de trabajo anual del Centro aprobado 
por el Consejo de Administración; 

e) 

d) 

examinar el prog rama, el plan de trabajo y presupuesto y someter sus 
recomendaciones al Consejo de Administración; 

proponer al Consejo de Administración candidaturas para el puesto de la Directora 
del Centro. 

8.2 El Comité Ejecutivo aprobará su propio Reglamento. 

Artículo 9 - Secretaría 

9. 1 La Secretaría del Centro estará compuesta por un Director y el personal que sea 
necesario para el buen funcionamiento del Centro. 

9.2 El Director del Centro será nombrado por un periodo de cuatro años por el Consejo de 
Administración, previa consulta con la Directora General de la UNESCO, y deberá contar 



con una formación universitaria y una experiencia profesional reconocida en uno de los 
ámbitos del patrimonio cultural inmaterial. 

9.3 Los otros miembros de la Secretaría podrán ser: 

a) toda persona nombrada por el Director del Centro, de conformidad con los 
procedimientos establecidos por el Consejo de Administración; 

b) funcionarios adscritos al Centro por el Gobierno, de conformidad con la 
reglamentación nacional. 

Artículo 1 O - Funciones del Director del Centro 

El Director del Centro desempeñará las siguientes funciones: 

a) dirigir la labor del Centro de conformidad con los programas y las directrices que 
determinen el Consejo de Administración y el Comité Ejecutivo; 

b) proponer, previa consulta con la UNESCO, los proyectos de programa, plan de 
trabajo y presupuesto que se han de someter al Comité Ejecutivo para la 
recomendación al Consejo de Administración; 

e) preparar la documentación del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo, 
así como el orden del día provisional de sus respectivas reuniones, incluyendo toda 
propuesta que estime conveniente, y distribuirlos a sus miembros a más tardar dos 
semanas antes del inicio de las reuniones; 

d) preparar y presentar al Consejo de Administración informes sobre las actividades 
del Centro cada seis meses; 

e) ejercer la representación del Centro ante los tribunales y en toda acción civil; 

f) nombrar a los miembros del personal de conformidad con la plantilla, el estatuto y 
reglamento del personal aprobados por el Consejo de Administración. 

Artículo 11 - Contribución de la UNESCO 

11.1 La UNESCO podrá aportar una ayuda, de ser necesario , en forma de asistencia técnica 
para las actividades del programa del Centro, de conformidad con los fines y objetivos 
estratégicos de la UNESCO, encargándose de: 

a) aportar la colaboración de sus expertos en los ámbitos de especialidad del Centro; 

b) proceder, en función de las necesidades, a intercambios temporales de miembros 
de su personal, que permanecerán en la nómina de la Organización de la que 
proceden; 

e) adscribir temporalmente a miembros de su personal , en virtud de una decisión 
adoptada con carácter excepcional por la Directora General, cuando lo justifique la 
ejecución de una actividad o un proyecto conjunto en un ámbito estratégico 
prioritario del programa. 

11 .2 En todos los casos enumerados precedentemente, esa asistencia sólo se proporcionará si 
está prevista en el programa y presupuesto de la UNESCO, y la Organización dará cuenta 
a los Estados Miembros de la utilización de su personal y los costos conexos. 



Artículo 12- Contribución del Gobierno 

12.1 El Gobierno suministrará todos los medios financieros y/o en especie necesarios para la 
administración y el buen funcionamiento del Centro. 

12.2 El Gobierno se compromete a: 

a) poner a disposición del Centro locales para su sede en Cusco; 

b) tomar a su cargo íntegramente, durante el periodo 2014-2020, todos los gastos de 
funcionamiento y mantenimiento del Centro y examinará anualmente la utilización 
de esos recursos; 

e) abonar al Centro una contribución m1n1ma anual de 500.000 dólares 
estadounidenses, por conducto de la Dirección Desconcertada de Cultura de Cusco 
(DDC-Cusco) , para sufragar el costo administrativo del funcionamiento del Centro, 
los gastos de organización de las reuniones del Consejo de Administración y del 
Comité Ejecutivo y los gastos de realización de algunas actividades; 

d) poner a disposición del Centro el personal administrativo necesario para el 
desempeño de sus funciones y sufragar los gastos correspondientes. 

Artículo 13 - Participación 

13.1 El Centro alentará la participación de los Estados Miembros y los Miembros Asociados de 
la UNESCO de la Región que, debido a su interés común en los objetivos del Centro, 
deseen cooperar con éste. 

13.2 Los Estados Miembros y Miembros Asociados de la UNESCO de la Región que deseen 
participar en las actividades del Centro , de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, enviarán al Centro una notificación a tales efectos. El Director del Centro 
informará a las partes en el acuerdo y a los demás Estados Miembros de la recepción de 
tales notificaciones. 

Artículo 14- Responsabilidad 

Habida cuenta de que el Centro tiene personalidad jurídica propia , la UNESCO no podrá ser 
considerada responsable de los actos u omisiones del Centro, ni ser objeto de un procedimiento 
judicial, ni asumirá para con él obligación alguna, ya sea financiera o de otra índole. salvo las 
expresamente previstas en el presente Acuerdo. 

Artículo 15- Evaluación 

15.1 La UNESCO podrá efectuar en todo momento una evaluación de las actividades del 
Centro para comprobar: 

a) si el Centro contribuye de manera apreciable al logro de los objetivos estratég icos 
del programa y los resultados esperados de la UNESCO, alineados con el período 
prog ramático cuatrienal del C/5 (Programa y Presupuesto), comprendidas las dos 
prioridades globales de la Organización y los correspondientes temas y prioridades 
sectoriales del programa. 

b) si las actividades efectivamente realizadas por el Centro son conformes a las 
enunciadas en el presente Acuerdo. 



15.2 A los efectos de la rev1s1on del presente Acuerdo, la UNESCO llevará a cabo una 
evaluación de la contribución del Centro al logro de los objetivos estratégicos del 
programa de la Organización , que será financiada por el país anfitrión o el Centro. 

15.3 La UNESCO se compromete a presentar al Gobierno, en cuanto sea posible, un informe 
sobre toda evaluación efectuada. 

15.4 A raíz de los resultados de una evaluación, cada una de las partes contratantes tendrá la 
posibi lidad de pedir que se revisen las disposiciones del presente Acuerdo o de 
denunciarlo, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 19 y 20. 

Artículo 16 - Utilización del nombre y el logotipo de la UNESCO 

16.1 El Centro podrá mencionar su relación con la UNESCO. Por consig uiente, podrá 
consignar bajo su nombre la mención "bajo los auspicios de la UNESCO". 

16.2 El Centro estará autorizado a utilizar el logotipo de la UNESCO, o una versión del mismo, 
en el membrete de su correspondencia y documentos, incluidos los documentos 
electrónicos y páginas web, de conformidad con las condiciones establecidas por los 
órganos rectores de la UNESCO. 

Artículo 17 - Entrada en vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor, después de su firma por las partes contratantes, una vez 
que éstas se hayan informado mutuamente, por notificación escrita, de que se han cumplido 
todas las formal idades requeridas a tal efecto por la legislación de la República del Perú y los 
reglamentos de la UNESCO. Se considerará que la fecha de recepción de la última notificación 
es la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Artículo 18 - Duración 

El presente Acuerdo tendrá una duración de seis años a partir de su entrada en vigor. Se 
prorrogará de común acuerdo entre las partes contratantes una vez que el Consejo Ejecutivo 
haya formulado sus observaciones sobre la base de los resultados de la evaluación de la 
renovación proporcionada por la Directora General. 

Artículo 19- Denuncia 

19.1 Cada una de las partes contratantes podrá denunciar unilateralmente el presente 
Acuerdo. 

19.2 La denuncia será efectiva 180 días después de que una de las partes contratantes reciba 
la notificación remitida por la otra parte. 

Artículo 20- Revisión 

El presente Acuerdo podrá ser revisado si el Gobierno y la UNESCO convienen en ello por 
escrito. 

Artículo 21 -Solución de controversias 

21.1 Toda controversia entre la UNESCO y el Gobierno acerca de la interpretación o aplicación 
del presente Acuerdo, que no se resuelva mediante negociación o cualquier otra forma de 
acuerdo convenida por las partes, se someterá para su resolución definitiva a un tribunal 
compuesto por tres árbitros, uno de los cuales será designado por el Gobierno, otro por la 
Directora General de la UNESCO, y el tercero , que presidirá el tribunal, será elegido por 

t~ 



los dos primeros. A falta de acuerdo entre los árbitros sobre esa elección, será elegido por 
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia. 

21 .2 La decisión del Tribunal será definitiva. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos firman el presente Acuerdo 

HECHO en dos ejemplares en español y dos ejemplares en inglés, el 21 de julio de 2014. 

Por el Gobierno de la República del Perú 

S. Ex. Sr. José Manuel Rodríguez Cuadros 
Embajador 
Delegado Permanente ante la UNESCO 

Por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

lrina Bokova 
Directora General 


